	Fecha
	15 de enero de 1962
	Sesión número
	3

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Marco Alver Irán

	Recurrido: Director de Migración

	Objeto del recurso: El recurrente impugna su detención, aduciendo que se le tiene preso desde 1959 sin que se practique su deportación. 

	Respuesta del recurrido: El recurrente, argentino, no ha sido repatriado por falta de recursos, pero está gestionándose ante la Embajada respectiva su envío.

	Parte dispositiva
	Con lugar (detención excesiva).


N° 3
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día quince de enero de mil novecientos sesenta y dos, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Ramírez, Acosta, Jacobo, Soto, Sanabria, Fernández, Jiménez, y de los suplentes Loría, Casafont y Monge. 
Artículo IV
Se conoció del recurso de Hábeas Corpus establecido a su favor por MARCO ALVER IRÁN, de nacionalidad argentina, quien alega que desde hace aproximadamente tres años se encuentra recluido en la Penitenciaría a la orden del Departamento de Extranjeros. El señor Director General de Migración, en su informe, manifiesta que efectivamente Alver Irán no ha podido ser repatriado, por no contar con partida específica; pero que se están haciendo las gestiones respectivas ante la Embajada Argentina para enviarlo a su país de origen lo antes posible. Discutido el caso, se acordó: declarar con lugar el recurso y ordenar la inmediata libertad de Alver Irán, por haberse prolongado su detención desde el 22 de octubre de 1959, según informe telefónico de la dicha Penitenciaría, sin que la expulsión correspondiente se haya llevado a cabo.

